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INVITADOS



presente período.- Agradecemos desde ya su amable respuesta, Dra. Leticia Rieppi, 
Coordinadora del Área Salud Sexual y Reproductiva". 
Esta misma nota fue dirigida también a la Comisión de Salud Pública y Asistencia 





llamarnos, escucharnos, a fin de establecer este diálogo constructivo con la sociedad 
civil, que siempre ha habido. Ahora contamos con un nuevo elemento, ya que las 
organizaciones están presentes en instancias internacionales que lo único que buscan 



 
SEÑORA PRESIDENTA.- La idea de esta Comisión es hacer un abordaje con 



contemplado en estas recomendaciones de la UIP, de las cuales tendremos que dar 
información a veinticuatro meses de haberlas resuelto. Esta resolución es de abril de 
este año y se tomó en el ámbito de un seminario internacional que se hizo en Cuenca, 



se resuelve puertas adentro. Si bien la posibilidad que establece la ley de que 
terceros puedan denunciar esta situación constituye un avance, sin duda que 
tenemos un problema serio a nivel del conjunto de la sociedad, y lo estamos 
reproduciendo. Es un tema de larga data, pero lo vamos reproduciendo porque 
también en nuestros jóvenes se está incorporando ese concepto del no respeto 
lo vemos en los adolescentes donde el agravio verbal e incluso físico parecen 
una práctica común. 
 
Al mismo tiempo, estamos ante una situación en la cual si bien la existencia de la ley, 
como decía la señora Presidenta, es un avance muy importante, si se analizan los 
casos de violencia que terminan en asesinato se ve que en la inmensa mayoría fueron 
preanunciados, porque hubo denuncias previas, inclusive medidas cautelares que no 
se cumplen. Estaba leyendo en el informe que ustedes trajeron que estas medidas 
cautelares no se cumplen en un porcentaje muy importante, porque solo un 6% las 
estaría cumpliendo. Ahí tenemos un problema y es cómo asegurar la aplicación de lo 
que está aprobado. 
 
Me refería a que es un problema cultural y si estará incorporado que vemos ejemplos 



SEÑORA MATIAUDA.- Quisiera plantear algo que no me quedó claro. Tenemos 



contra la mujer en todos los ámbitos, desde los más básicos a los más elaborados, 
porque, como vemos, las discriminaciones son cada vez más sutiles. 







 
Seguiremos trabajando en esta Comisión, nos comprometemos a eso y a tratar de 
avanzar en algunos aspectos pragmáticos. Se acaba de firmar un convenio entre el 
Banco Mundial y una Comisión Especial de la Asamblea General, entre otras cosas, 
para hacer seguimiento de algunas políticas. Hay una lucha por ver si se trata de 
género o de pobreza, porque los mandatos de los organismos vienen para varios 



todas las materias vinculadas a los derechos. Es obvio que este va a ser un ámbito 



 



estamos luchando para lo mismo: para que los derechos humanos realmente se 
cumplan. Entonces, el tema del monitoreo es muy importante. 
Tenemos muchas recomendaciones que van quedando y que no hay quién vigile. La 
sociedad civil está atenta, en el ejercicio de la ciudadanía, a hacer que cada vez más 
recordemos que tenemos tales obligaciones, que faltan tales recomendaciones o 
cumplimientos, pero esto dice también que el Estado está en esta sintonía está en 
condiciones de asumir su responsabilidad y de que realmente haya un órgano que se 



Se levanta la reunión. 


